
SECRETARÍA GENERAL 
Dirección General de Incorporación 

y Revalidación de Estudios 

 

Subdirección de Certificación  
 

ASUNTO: Procedimiento para formalizar el registro  

de los alumnos de primer ingreso al Sistema 
Incorporado, periodo 2024/2025-2.       

 
 

AVISO 
 

Rectores, Directores Generales y Directores Técnicos  
de las Instituciones con Planes de Estudios Incorporados  
a la UNAM, Nivel Bachillerato CCH y Nivel Licenciatura 
 
Presentes 

Se hace de su conocimiento el procedimiento para formalizar el registro de los alumnos de primer 

ingreso periodo escolar 2024/2025-2, alumnos de reingreso y casos pendientes de ciclos anteriores.  

 

Asimismo se pone a disposición la programación para el envío, al Sistema Integral de Control 

Escolar (SICE), de las imágenes escaneadas de los documentos las que deberán estar antes del día 

asignado, en caso contrario, no se formalizará el registro de los alumnos y su institución será 

reprogramada con pago por trámite extemporáneo. 

 

El Departamento de Registro y Control Escolar, verificará y validará en el SICE que las imágenes de 

los documentos que integran los expedientes escolares de los alumnos y los trámites entregados de 

ciclos anteriores cumplan con los requisitos señalados en el instructivo anexo y, de proceder, 

formalizará su registro. 

 

El cumplimiento de lo antes señalado, permitirá realizar, en tiempo y forma, los diferentes procesos 

del registro de alumnos y control del avance escolar en beneficio de la comunidad estudiantil del SI. 

 

Reciban un cordial saludo. 
 

Atentamente  
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 10 de marzo de 2025. 
Subdirectora  
 

 

LIC. GUILLERMINA CASTILLO ARRIAGA 
GCA/MMG/mlvl/cefa* 


